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Estimadas compañeras y estimados compañeros:
Los trabajadores y trabajadoras que ejercen durante un tiempo prolongado condiciones específicas de trabajo, diferentes de las contratadas originalmente, generan derechos para mantenerlas, un ejemplo muy claro es cuando se realizan funciones distintas a las del puesto contratado, donde se hacen acreedores a la reubicación al nombramiento correspondiente a las funciones que se vienen desempeñando, cuando corresponden a un nivel tabular superior.
Cuando se labora en un horario diferente del contratado originalmente, ya sea porque se cambió el turno, porque se compactó la jornada de plaza y media o porque se adecua la jornada por razones específicas y aun cambiando las circunstancias se mantiene la adecuación por convenir así al interés del trabajador etc., también se genera el derecho de mantener las condiciones más favorables al trabajador, lo que generalmente se respeta en la vía de los hechos pero sin regularizar administrativamente esa circunstancia.
De la misma manera, cuando se presta el servicio en una dependencia distinta a la de su adscripción original, cuando se es comisionada o comisionado por tiempo prolongado, más de un año, la trabajadora o el trabajador, también genera el derecho de mantenerse en esa dependencia, toda vez que después del prolongado tiempo laborando en una dependencia con ubicación domiciliaria diferente de la de su adscripción, toda la vida laboral y personal del trabajador gira en torno a esa ubicación, el domicilio, la escuela de los hijos etc. Sin embargo, esa trabajadora o trabajador queda totalmente al margen del ejercicio de muchos de sus derechos laborales, podría llevar a cabo su vida sindical en donde está comisionado si lo solicita en términos del Estatuto sindical. Pero no se puede promover en ninguna vacante pues difícilmente se entera de los concursos escalafonarios que se generan en su dependencia de adscripción. No se puede promover escalafonariamente en la dependencia en que se encuentra comisionado pues no está adscrito a esa unidad escalafonaria y difícilmente se podrá reubicar a otra categoría aun realizando funciones diferentes a las del puesto contratado exactamente por las mismas razones ya expuestas.
La Comisión Mixta Permanente de Regularización debería tener las condiciones necesarias para regularizar a quienes se encuentran en situaciones como las expuestas en ambos ejemplos, sin embargo se enfrenta a limitaciones que impiden se haga valer el derecho de los trabajadores para conservar su horario laboral o ser adscritos a la dependencia en que se encuentre comisionado por largos lapsos de tiempo, toda vez que el mayor obstáculo para llevarlo a cabo es la oposición de los propios sindicalizados que debieran favorecer el respeto al derecho generado por una compañera o compañero suyo, la que impide que se pueda resolver a favor del interesado, pues el procedimiento requiere de la aceptación de las administraciones y delegaciones sindicales de ambas dependencias, recibiendo generalmente la opinión favorable de las administraciones y paradójicamente la oposición de las delegaciones sindicales. 
Es por lo antes expuesto, que apelamos a la sensibilidad de los delegados a este 35º Congreso General Ordinario, para que acuerden se faculte a la representación sindical en la Comisión Mixta Permanente de Regularización, para que haga valer el derecho generado por la trabajadora o trabajador que, teniendo un año o más con un horario distinto al contratado o comisionado en una dependencia distinta a la de su adscripción, solicite le sea regularizada su situación laboral conforme a sus actuales condiciones.
Esperando contar con su valioso acuerdo, los saludamos fraternalmente.
A t e n t a m e n t e
"Unidos Venceremos"
Ciudad de México a  22 de agosto del año 2016.
La representación sindical de la Comisión Mixta Permanente de Regularización.
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